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Pedido de Informes

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder
Ejecutivo,a través del Ministeriode Salud, informe acerca del grado de cumplimiento
de las leyes, provincialN° 11.264 YnacionalN° 24.193, Yen especialen las siguientes
cuestiones:

l. Si existe un registroprovincialde médicos habilitadospara realizar transplantes
de órganos.

2. Si se está cumpliendoy de que maneracon la obligaciónque tienen los médicos
-que diagnostican a un paciente una enfermedad susceptible de ser tratada
medianteun implante-,de denunciarel hechoa laautoridadde contralor.

3. Si existe un registro provincial de establecimientosmédicos habilitados para
realizar transplantesde órganos.

4. Si existe un registroprovincial de todos los actos médicos contempladosen las
leyes 11.264y 24.193.

5. Si existen registrosprovincialesde personasmayores de 18aftosautorizando la
ablación de sus órganos para después de su muerte y de ser afirmativo que
cantidadde ellas hay en la actualidad.

6. Si en cada Registrodel EstadoCivil y Capacidadde las Personas se cumplecon
la obligaciónque tiene todo funcionariode recabar de las personas mayores de
18 aftos que concurran a los mismos a realizar cualquier trámite, la
manifestaciónde su voluntadpositiva o negativa respecto del otorgamientode
la autorizaciónpara ablacionarsus órganos después de su muerte, y como estas
autorizacionesson elevadasal Centro Únicode Donación.,Ablacióne Implante
de Órganos ( C.U.D.A.I.O. )

7. Si se realiza y de que manera la búsquedade los familiares (habilitadospor la
ley para suplir la voluntad del fallecido en caso de muerte natural) ante la
ausenciade voluntadexpresadel fallecidode donar sus órganos.

8. En caso de muerteviolenta, no habiendoautorizaciónexpresa del fallecido,y en
ausenciade familiares,si se realiza y en que cantidad, los requerimientosal juez
competentea fin de autorizar laablaciónde los órganos.
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Fundamentos:

Sr. Presidente:
Ante repetidos reclamos de asociacionesde trasplantados realizados al Ministerio de
Salud de la provincia de Santa Fe es que se solicita se informe, como se está
implementandoel cumplimientode las leyes 24.193y 11.264,debido a que se denuncia
unadisminuciónnotableen la obtenciónde losórganos para trasplantes.
Estas asociacionescentran su reclamo en la deficiente procuración de los órganos, es
decir en insuficienteobtención de los órganos de tal manera que, en los últimos cuatro
años hubo una disminuciónde aproximadamenteel 30 % de donantes reales y según el
criterio de la mesa provincialde ONO, manifiestanque la falla está en la ausenciade los
médicos procuradoresen los momentosindicados,en el momentoen que está el donante
con muerte encefálica, o cuando está el familiar, en el momento de la decisión.
La Provinciade SantaFe cuenta con un organismoencargadode procurar laobtenciónde
los órganos denominado Centro Único de Donación, Ablación e Implante de órganos
C.U.D.A.I.O que ejerce las facultades que otorga la Ley Nacional N" 24.193 Yla Ley
Provincial 11.264,y es autoridad de contralor en la materia, quien tiene entre otras, las
siguientesfunciones:
Promoverla donaciónde órganospara transplantesen todo el ámbitode la Provincia.-
Coordinar con las distintasjurisdicciones o entidades, según corresponda,las acciones
relativascon las materiasde la presenteLey.
Coordinary supervisar,conjuntamenteo por delegacióndel INCUCAIu organismoque
lo reemplace, el trabajo de los equipos de ablación o implante de órganos y de los
laboratoriosde Histocompatibilidad.
Presentar anualmente un balance de gestión, con discriminación detallada de los
movimientosde caja efectuado,publicandoanualmentela nóminade beneficiariosde la
aplicaciónde los fondoscon enunciaciónde la intervenciónefectuada.
Administrar el Fondo para Donaciones, Ablacionese Implantes creado por esta Ley,
dentro de los efectores públicos de la Provincia y/o con aquellos que el Ministeriode
Saludy MedioAmbientedesigne.
Es por ello que es este el organismoque debedar respuestaa estosreclamos.
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